






















Conforme a lo establecido en el Reglamento de Distribución y el artículo 1393° del Código Civil, las disposiciones del presente Contrato tienen calidad 
de cláusulas generales de contratación aprobadas administrativamente.

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra 
parte cuando menos con quince (15) días de anticipación a la fecha efectiva.

VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier conflicto o controversia que se suscite respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento o cualquier otro 
concepto vinculado al presente Contrato deberá ser resuelto a través de la legislación aplicable en vía administrativa conforme a las normas 
aprobadas por el OSINERGMIN, o ante la instancia judicial respectiva, según corresponda, de conformidad con las normas vigentes.

Nombres: MIGUEL OBEDIENTE MAAL PACINI
DNI / CE:   002244227
Cargo: GERENTE GENERAL

______________________________ 
Nombres: 
Apellidos: 
DNI / CE:    
 

Suscrito en la ciudad de                  el               de                 del     202 
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CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. _________

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PACÍFICO S.A.C. completará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento:

1. El PAGARÉ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales
celebrado entre GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No.  12512208 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 

cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO S.A.C. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima.

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

2. La fecha de vencimiento del Pagaré FECHA DE VENCIMIENTO el 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo 
lo señalado en el Pagaré.

3. En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACÍFICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada, 
a este último le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 
documento. 

4. Este documento se rige por las leyes de la República del Perú y se extiende de conformidad con el artículo 10° 
de la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores.

5. El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformidad de sus términos.

,

______________________________________     
FIRMA DEL GASES DEL PACÍFICO S.A.C.

     

  

__________________________
FIRMA DEL AVAL                            

Nombre:       
DNI:            
Estado Civil: 
Domicilio:       
Distrito:        

__________________________            
FIRMA DEL DEUDOR 

Nombre:       
DNI:            
Estado Civil:  
Domicilio:      
Distrito:         






